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#Municipios

MCacepta
derrota en

Monterrey
Trasconfirmarse el
triunfodeAdriánde la
GarzaenMonterrey,
Movimiento Ciudadano
aceptó el resultadobajo
protesta,mientrasque
MarianaRodríguezevitó
tocar el tema

POR JORGEVILLAGÓMEZ

uego de que la Sala

L Superior del Tribunal

ElectoraldelPoderJu-

dicialde laFederación

(TEPJF) confirmara el

triunfo de Adrián de la Garza en

Monterrey, la dirigencia estatal de

Movimiento Ciudadano anunció

que acatará la decisión, aunque
en desacuerdo.

Por medio de un mensaje en

sus redes sociales, el partido na-

ranja lamentó la decisión de los

tribunales e insistió que el priista
cometió "actos de ilegalidad"por
losquedebieronanularelresultado

de la elección, mismo en el que
obtuvo una diferencia a favor de

alrededor de 30 mil votos.

Delamisma forma,subrayóque

se desecharon las controversias

por temas de forma, lo que indica

que el asunto no fue discutido a

plenitud, tomando una decisión

que "no respeto la voluntad de

la ciudadanía".
"Las evidencias de que Adrián

de la Garza se robó la elección de

Monterrey fueronclarasycontun-

dentes, no se respeto la voluntad

de la ciudadanía ymuchas perso-
nas resultaron lastimadas en el

proceso (...) Por eso lamentamos

profundamente que la autori-
dad desechara la impugnación
por temas de forma; sin entrar a

estudiar el fondo del asunto, se

validó una elección ilegal, violenta

ycon abusos de poderpor parte
de la Fiscalia", puede leerse en el

comunicado.

AI final del pronunciamiento,
Movimiento Ciudadano recalcó

que, aunque no está de acuerdo

con la resolución, la acatará "por el

bien de Monterrey"y con la espe-
ranza de que dichas ilegalidades
no vuelvan a suceder.

Mariana guardasilencio

Acasi24 horas de hacerse público
el fallo de la Sala Superior del TE-

PJF, la excandidata deMovimiento

Ciudadanoa la alcaldía de Monte-

rrey,Mariana Rodríguez,sigue sin

manifestarse al respecto.
La emecista se ha mostrado

activa en su cuenta de Instagram,
aunque el contenido subido gira
casiexclusivamentea aspectos fa-

miliares o comerciales,así como

a actividades realizadas en el DIF

Monterrey.
El pasado 10 de junio, y tras

conceder laderrotahorasdespués
del cierre de casillas, Rodríguez
reviró y afirmó que De la Garza

había utilizado a elementos de la

Fiscalía General de Justicia para
amedrentarasimpatizantesy co-

laboradoresde campaña, incluso

publicandounaserie de eviden-
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cias en sus redessociales,

que utilizó para los procesos de

impugnación antevarios

tribunales.

La campañade Rodri-

guez fue menguando a

medida quepasaron las

instancias, pues aunque
lamentó públicamente el

fallo delTribunalEstatal

Electoral, no lohizo con

losde lasSalasRegional
y Superiordel TEPJF,
por lo que aparente-
mentehabría dado por
concluido el asunto.

Pormedio de un

mensaje ensus redes

sociales,elpartido
naranja lamentó
ladecisiónde los
tribunales e insistió

que elpriista cometió
"actos de ilegalidad"
por losquedebieron
anularelresultado de
laelección
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